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1. El Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio celebra su cuadragésima 
reunión el dia 20 de septiembre de 1990. 

2. El orden dei dia de esta reunión es el siguiente: 
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A. Declaraciones sobre la aplicación y administración dei Acuerdo 

3. El representante de la Comunidad Económica Europea dice que el Congreso 
de los Estados Unidos examina en la actualidad la Ley Estadounidense sobre 
la Calidad de los Articulo:, de Cierre o Sujeción que introduciria prescrip
ciones en materia de pruebas y certificación obligatorias para esos articulos 
de producción nacional o importados. Dice que los Estados Unidos deben 
notificar el sistema de certificación propuesto con arreglo al articulo 
7.3.2 dei Acuerdo para permitir que las otras Partes formulen observaciones 
antes de que se apruebe la ley. 

4. La representante de los Estados Unidos dice que, según la definición 
pertinente de la Guia 2 de la ISO/CEI, los sistemas de certificación 
comprenden acciones por parte de terceros. La Ley Estadounidense sobre la 
Calidad dei los Articulos de Cierre o Sujeción trata de la declaración de 
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conformidad por los fabricantes. Cualquier tercero pertinente involucrado 
en este caso seria un órgano de acreditación. No consideran que la legisla
ción propuesta 1 Congreso deba notificarse porque hasta ahora las prescrip
ciones sobre notificación no se hacen extensivas a los sistemas de 
acreditación. 

5. El representante dei Canadá dice que, con posterioridad a una reciente 
decisión adoptada al amparo de la Ley de Higiene Alimentaria, las autoridades 
de la República de Corea no aceptan la venta y el uso de agua de glaciar en 
este pais aduciendo que en la Ley no existe una clasificación que permita 
el uso de este producto como producto alimenticio. Las autoridades coreanas 
no han tenido en cuenta las pruebas técnicas profusamente documentadas 
sobre la pureza dei agua de la fuente. Pide que las autoridades de la 
República de Corea notifiquen al Comité la decisión pertinente. 

B. Asistencia técnica 

6. El representante de Finlandia informa al Comité de un seminario 
organizado por el Gobierno de Finlandia d2l 20 al 31 de agosto de 1990, 
destinado a funcionarios de países en desarrollo Partes en el Acuerdo u 
observadores ante el Comité. El seminario ha sido organizado por PRODEC 
(Programa de Cooperación para el Desarrollo en la Facultad de Economía de 
Helsinki) en colaboración con el GATT y con el apoyo dei Centro de Comercio 
Internacional UNCTAD/GATT y la Organización Internacional de Normalización. 

C. Undécimo examen anual de conformidad con el párrafo 8 dei articulo 15 

7. El Comité acuerda concluir su undécimo examen anual sobre la base de 
la documentación contenida en los documentos TBT/32, TBT/W/62/Rev.l y 
Corrs. 1-4, TBT/W/31/Rev.8 y Corrs. 1-2 y TBT/W/25/Rev.l2. 

D. Informe (1990) a las PARTES CONTRATANTES 

8. El Comité adopta su informe a las PARTES CONTRATANTES posteriormente 
distribuido en el documento L/6726. 

E. Evolución de los trabajos en las negociaciones de la Ronda Uruguay 

9. El representante de la Comunidad Económica Europea dice que los 
debates anteriores de varias propuestas en el Comité han sido útiles para 
preparar la negociación de importantes cuestiones en el GN8. Por lo tanto, 
su delegación considera que en esta reunión seria útil comunicar a las 
demás delegaciones sus puntos de vista sobre las ideas formuladas en el 
marco de las consultas informales en curso. Recuerda que el proyecto de 
texto distribuido en el documento MTN.GNG/NG8/W/83/Add.3 es el resultado de 
arduos trabajos a lo largo de varios años, que refleja convergencias de 
opinión amplias acerca de una serie de cuestiones importantes y, sobre 
todo, la voluntad de aclarar y mejorar el Acuerdo actual. 
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10. En la reunión de julio del GN8 podia haberse pensado que el Grupo de 
Negociación concluiría satisfactoriam e sus trabajos dentro dal plazo 
establecido, entre otras cosas porque una Parte que se habla opuesto a las 
disposiciones previstas para las instituciones con actividades de normali
zación, habla declarado oficialmente entonces que se mostraría constructiva 
en la búsqueda de una solución para esta importante cuestión pendiente. 
Por consiguiente, es a la vez sorprendente y decepcionante que el Grupo de 
Negociación, seis semanas antes de que deba finalizar sus trabajos, tenga 
ante sí un texto de los Estados Unidos, cuyo contenido es contrario al dei 
proyecto de texto sometido al Comité de Negociaciones Comerciales. Mientras 
que según este último texto aumentarían por igual las obligaciones de 
segundo nivel respecto de las instituciones nacionales y regionales con 
actividades de normalización, el texto presentado por los Estados Unidos 
refleja un pensamiento radicalmente diferente. 

11. Con relación a las instituciones nacionales, propone esencialmente 
suprimir cualquier obligación, dei gobierno o de las propias instituciones. 
Esto constituiría un retroceso importante e iría contra el espíritu, e 
incluso la letra, de la Declaración de Punta dei Este. Según la expe
riencia de su delegación, seria ésta la primera vez que una parte impugnase 
oficialmente incluso una obligación de segundo nivel. 

12. Con respecto a las instituciones regionales, la respuesta de los 
Estados Unidos se va al otro extremo, ya que pretende imponer una obli
gación vinculante a los gobiernos a fin de garantizar el cumplimiento, por 
parte de instituciones regionales no gubernamentales privadas, de un 
conjunto de obligaciones nuevas y de gran alcance. Esto provoca un desequi
librio fundamental e inaceptable de los derechos y obligaciones, en el 
sentido de que no habría ningún tipo de obligación para las más 

de 600 instituciones con actividades de normalización en los Estados 
Unidos, mientras que se aplicarían obligaciones de primer nivel extrema
damente estrictas a las instituciones regionales europeas. AI mismo 
tiempo, esto constituiría una incoherencia jurídica fundamental, en la 
medida en que un gobierno no tendría ninguna obligación respecto de una 
institución nacional determinada en relación con sus actividades nacio
nales, pero tendría obligaciones de primer nivel respecto de esa misma 
institución, en tanto que miembro de una organización regional. 

13. El código de buena conducta para instituciones no gubernamentales con 
actividades de normalización propuesto por la delegación de los Estados 
Unidos tiene algunas similitudes con determinados elementos dei código de 
buena conducta para la elaboración, adopción y aplicación de normas incluido 
en el documento sometido al Comité de Negociaciones Comerciales pero, en 
realidad, es totalmente diferente. Se aplicaría exclusivamente a las 
instituciones nacionales y no prevé ningún vínculo real con el Acuerdo. 
Las instituciones privadas negociarían entre sí directrices voluntarias. 
Estas directrices podrían tener o no relación con los objetivos dei GATT. 
El respeto de esas directrices por las instituciones se daría por supuesto. 
Por consiguiente, no habría ningún tipo de transparencia o vigilancia. 
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14. En función de lo dicho, y de las posibles consecuencias para un buen 
resultado de los trabajos dei Grupo de Negociación, el orador insta a la 
delegación de los Estados Unidos a que revise su posición reflejada en el 
documento, que es todavía de carácter abierto. Por su parte, la Comunidad 
Económica Europea sigue estando dispuesta a cooperar con todos los parti
cipantes, a fin de finalizar el texto sometido al Comité de Negociaciones 
Comerciales. 

15. La representante de los Estados Unidos afirma que su delegación ha 
hecho algunas sugerencias en las consultas informales y que varias otras 
delegaciones ha formulado sugerencias similares. La oposición de su 
delegación a la propuesta de la Comunidad Económica Europea relativa a un 
código de buena conducta es conocida por todos, incluso en el Comité, y se 
fundamenta esencialmente en que el Gobierno de los Estados Unidos no puede 
imponer su aceptación a las partes que sean organismos privados. Intenta 
sugerir una alternativa constructiva a una propuesta inaplicable y que 
entraña el riesgo de que las normas queden excluidas aun dei alcance dei 
Acuerdo actual. Para su delegación, el texto sometido al Comité de 
Negociaciones Comerciales nunca ha tenido otro carácter que el de ser 
reflejo dei estado de los debates en un momento determinado. El Gobierno 
de los Estados Unidos se ha comprometido a mejorar y aclarar el Acuerdo y 
considera que se perderla mucho terreno si los participantes no pudieran 
continuar un diálogo constructivo en las consultas informales y si el Grupo 
de Negociación, al finalizar las negociaciones, no dispusiera de un texto 
claro respecto dei cual los Ministros pudieran tomar una decisión. Al 
igual que cualquier otra delegación, la de los Estados Unidos no estarla 
dispuesta a firmar un acuerdo que considerara inaceptable. Trabajarla, de 
cualquier forma que fuera necesaria, para lograr un texto que fuera acep
table para todos. 

16. Hablando en nombre de los Países Nórdicos, el representante de 
Finlandia considera que, en las negociaciones emprendidas en el marco de 
la Ronda Uruguay, se ha llegado a un alto grado de consenso con respecto a 
la mayoría de las disposiciones de un Acuerdo nuevo y mejorado. Por 
consiguiente, es realmente desafortunado el reciente desacuerdo ocurrido al 
finalizar las negociaciones sobre el código de buena conducta para la 
elaboración, adopción y aplicación de normas. Los Países Nórdicos respal
dan el texto que figura en el anexo 4 dei documento MTN.GNG/NG8/W/83/Add.3. 
Se trata de un planteamiento viable, practicable y pragmático para forta
lecer las obligaciones de los gobiernos en relación con las instituciones 
con actividades de normalización en los planos nacional, subnacional y 
regional y que, también, imparte a estas instituciones las directrices 
necesarias para la aplicación dei Acuerdo. En consecuencia, su delegación 
lamenta que la delegación de los Estados Unidos no haya podido apoyar esta 
importantísima propuesta, lo que ha producido también el bloqueo de las 
negociaciones relativas a otras cuestiones importantes. Su delegación 
recibe con satisfacción la garantía dada por la delegación de los Estados 
Unidos, de que está dispuesta a continuar los debates con una actitud 
constructiva y estima que la decisión estadounidense de no presentar 
oficialmente el documento informal es señal de que no representa una 
posición irreductible de los Estados Unidos y que hay lugar para seguir 
negociando. 
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17. El representante del Canadá dice que las declaraciones efectuadas por 
las delegaciones de la Comunidad Económica Europea y los Estados Unidos 
ponen claramente de manifiesto que esta cuestión amenaza con socavar los 
importantes progresos realizados por el Grupo de Negociación en los dos 
últimos años. Insta a las delegaciones más directamente interesadas a que 
aborden este asunto de manera constructiva y decidida con objeto de resolver 
las principales cuestiones pendientes, habida cuenta dei poco tiempo aún 
disponible, de conformidad con los objetivos de la Ronda Uruguay. De 
hecho, pueden interpretarse como positivas algunas de las c ervaciones 
hechas. En primer término, ambas delegaciones parecen sugerir que el texto 
o la posición de la otra parte excluiría dei Acuerdo las obligaciones de 

las instituciones con actividades de normalización, lo que permite inferir 
que ninguna de las dos desee que esto se produzca. En segundo lugar, ambas 
delegaciones han manifestado su disponibilidad a seguir trabajando para 
poder resolver el problema. El hecho de que ambas consideren que la 
posición de la otra es inviable en algún aspecto práctico parece sugerir 
que hay formas de trabajar en la búsqueda de dicha solución. 

18. El representante de Nueva Zelandia dice que la Ronda Uruguay tiene 
problemas mucho más difíciles que resolver que el desacuerdo actual sobre 
el código de buena conducta. Hasta el momento, el Grupo de Negociación ha 
logrado progresar satisfactoriamente a partir de textos informales pero, 
puesto que se plantea el riesgo de un bloqueo, debe avanzarse rápidamente 
en este asunto. Su delegación figura entre aquellas que puedan respaldar 
la propuesta de la Comunidad Económica Europea en su forma actual, pero 
está dispuesta a participar en debates para hallar una solución de transac
ción. Es necesario que el Grupo de Negociación progrese en una serie de 
cuestiones fundamentales; para su delegación, la cuestión planteada en 
esta reunión no tiene un interés fundamental. En relación con esto, el 
orador recuerda que una propuesta se ha debatido desde hace casi dos años. 
Si bien ninguna delegación se ha opuesto a ella, no se ha avanzado demasiado 
en relación con ella. La urgencia exige una solución de transacción, de 
modo que el Grupo de Negociación pueda continuar progresando, como hasta el 
momento. 

19. El Comité toma nota de las declaraciones formuladas con relación a 
este tema y también acuerda que el Presidente transmita las declaraciones 
precedentes al Grupo de Negociación sobre los Acuerdos de las NCM. 

F. Fecha de la próxima reunión 

20. El Comité acuerda celebrar su próxima reunión a comienzos de 1991. La 
fecha exacta de la reunión se fijará en consulta con las delegaciones 
interesadas. 


